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28 de junio de 2016 

 
Resolución de la convocatoria de ayudas para la realización del Máster en 
Matemáticas y Aplicaciones para el curso 2016-17 
 
En relación con el concurso abierto por el Departamento de Matemáticas de la UAM 
para asignar ayudas para el Programa de Máster en Matemáticas y Aplicaciones 
para el curso 2016-17 y a la vista de la documentación presentada, la Comisión de 
Máster del Departamento de Matemáticas ha resuelto que: 
 
De acuerdo con los expedientes presentados por los solicitantes, la lista de concesión 
de las 4 ayudas con becas mensuales será la siguiente (por orden alfabético): 
 

 Roberto GIMÉNEZ CONEJERO  

 Lucía MARTÍN MERCHÁN  

 Javier PLIEGO GARCÍA  

 Ana RUIZ LANAU  

La lista de suplentes, por orden de prioridad, será:  
 

1. Joan Carles BASTONS GARCÍA  
2. Javier CANTO LLORENTE  
3. Adrián LLINARES ROMERO  
4. Mauricio Enrique ELIZALDE MEJÍA   
5. Francisco Javier MARTÍNEZ AGUINAGA  
6. Guillermo BIJKERK VILA  
7. José María LÓPEZ BELINCHÓN  
8. Raúl GIL DE SAGREDO MARTÍN   
9. Andrea Esther YUSTE FERNÁNDEZ   
10. Raydel RODRÍGUEZ ESTÉVEZ  
11. Ana María PRADO RODRÍGUEZ  

Los 4 primeros suplentes obtendrán una ayuda de reembolso de tasas de matrícula.  
 
Los 8 seleccionados deberán enviar una carta de aceptación (modelo disponible en la 
página del Departamento), dirigida al coordinador del Máster en Matemáticas y 
Aplicaciones de la Universidad Autónoma, firmada  y escaneada, a la dirección 
coordinador.master.matematicas@uam.es, en el plazo máximo de 15 días tras la 
publicación de esta resolución. Asimismo, aquellos candidatos que aún no hayan 
formalizado su solicitud de admisión a través de la plataforma telemática del Centro de 
Estudios de Posgrado, deben hacerlo hasta el día 13 de julio inclusive, enviando a la 
dirección indicada arriba un resguardo o prueba de haber realizado dicha solicitud. De 
lo contrario, sus expedientes serán desestimados.  
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